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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

El artículo 22 del Decreto de Madrid, 68/1983, de 30 de junio, por
el que se crea la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid
(hoy Comisión de Urbanismo de Madrid), y se aprueba su Reglamento
de Organización y Funcionamiento, establece que, en el cómputo de los
plazos previstos en la legislación vigente para la resolución de los expe
dientes cuyo conocimiento competa a la Comisión de Urbanismo, se des-
contará el tiempo en que se suspendan la." sesiones de dicha Comisión
y, en todo caso, el mes de agosto de cada año, previa aprobación en ambos
supuestos por Orden del Consejero de Ordenación del Territorio, Medio
Ambiente y Vivienda.

Estando suficientemente justificada la interrupción de los plazos antes
citados durante la suspensión de las sesiones obligada del mes de agosto,

22541 ORDEN de 23 de julio de 1993, de la Consejería de Política
Territoria~ por la que se interrumpe el cómputo de los
plazos para la resolución de los expedientes que deben ser
sometidos a conocimiento de la Comisión de Urbanismo
de Madrid durante el período en que dicho órgano cole
giado suspende sus sesiones.

período en que tanto la Administración local como la autonómica dis
minuyen sensiblemente su actividad debido a los períodos de vacaciones
del personal a su servicio, se ha recogido, además, el período en que,
transcurrido dicho mes de agosto, la Comisión de Urbanismo de Madrid
no celebre sesiones a los efectos de garantizar que puedan ser sometidos
a su conocimiento y aprobación todos los expedientes para los que dicho
trámite está establecido.

La Comisión de Urbanismo de Madrid ha informado favorablemente,
a los efectos del artículo 9.2 del Decreto 69/1983, de 30 dejunio, la presente
Orden, en su sesión celebrada el día 22 de julio de 1993.

En su virtud, y en uso de las competencias que me atribuye el articulo
22 del Decreto de Madrid, 68/1983, de 30 de junio, he resuelto dictar
la siguiente Orden:

Primero.~Enel cómputo de los plazos previstos en la legislación vigente
para la resolución de los expedientes cuyo conocimiento competa a la
Comisión de Urbanismo de Madrid, se descontará el tiempo comprendido
entre el día 22 de julio de 1993, fecha de celebración de la última sesión
de la Comisión, y el día de celebración de la siguiente sesión ordinaria
de dicho órgano colegiado, período en el que quedan suspendidas las sesio
nes de la Comisión, sin perjuicio de que, durante dicho período, puedan
adoptarse los acuerdos que se estimen oportunos.

Segundo.-Publicar la presente Orden en-el «Boletín Oficial del Estado~
y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.,

Madrid, 23 de julio de 1993.-El Consejero, José María Rodríguez
Colorado.


